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C/ Fernández Pedrera, 20

33510 LA POLA SIERO

 (ASTURIAS)


Tras la publicación de las órdenes ministeriales (Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad y SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad), se podrá proceder al uso de la pista de atletismo de La Acebera con las condiciones que se determinan a continuación:
PROTOCOLO DE SEGURIDAD COVID 19

PISTA DE ATLETISMO DE LA ACEBERA

PREPARACIÓN DE LA INSTALACIÓN:

Se procederá a una desinfección previa con una disolución de hipoclorito y agua.

Después de cada uso se desinfectará (con disolución de hipoclorito o desinfectantes autorizados) la instalación y el material utilizado poniendo especial atención en aquellos elementos de mayor uso como pomos, barandillas, etc.

ACCESO Y AFORO

Los entrenamientos requerirán de cita previa que será gestionada por el responsable del Club Atletismo Ciudad de Lugones. Para ello, se organizarán turnos horarios, fuera de los cuales no se podrá permanecer en la instalación. Estos turnos se ajustarán a los siguientes horarios:

o
Niños y niñas sub 10 de 16,00 h a 17,00 h

o
Niños y niñas sub 12 y sub 14 de 17,10 a 18,30 h.

o
Resto de usuarios de 18,40 a 20,15 h.
·         De lunes a Viernes, sábado solo club con cita previa
o
Se podrán hacer excepciones por motivos de conciliación.

En ningún caso se podrá superar el 30% del aforo de la instalación.

Los menores podrán estar acompañados por un entrenador

MEDIDAS DE USO E HIGIENE:

No habrá servicio de vestuario, cada deportista vendrá debidamente equipado de casa.

No se dispondrá de aseos.

Se tomará la temperatura a la entrada, no permitiéndose el acceso a las personas que superen los 37,5°.

Será obligatorio el uso de mascarilla higiénica.

La práctica deportiva será individual, siempre sin contacto físico, manteniendo la distancia de seguridad de, al menos, 2 metros. En el caso de la práctica de la carrera se aconsejan 10 metros de distanciamiento.

Se distribuirá por la instalación dispensadores de gel hidroalcohólico para su uso frecuente.

Los atletas con licencia federativa deben de portarla y todos los usuarios su DNI.

Se respetará en cada momento las indicaciones del personal del club.

En Pola de Siero, a 21 de mayo de 2020.
